PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE:

LEY

Articulo1º:  Modifìcase el artìculo 5º de la Ley 13214, el que quedarà redactado de la siguiente manera:

                  “Artìculo 5: Exceptùese a la presente Ley de los alcances del artìculo 47º de la Ley 5.708 (T.O Decreto 8.523/86) establecièndose en cinco (5) años el plazo para considerar abandonada la expropiación respecto de los inmuebles consignados en el artìculo 1º de la presente Ley:

                   Autorìzase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General de Gastos y Càlculo de Recursos para el Ejercicio vigente, las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.”

Artìculo2º: Comunìquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

La Ley 13.214 sobre la expropiación y declaraciòn de utilidad pùblica de distintas fracciones de terrenos ubicados en el Partido de Berazategui, jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, a fin de donarlos a la comunidad educativa y respectivas cooperadoras escolares de las escuelas

EGB nº 13 “Josè Hernàndez”, EGB nº 21 “Repùblica del Paraguay” y EGB nº 24 “Domingo Faustino Sarmiento” se sancionò hace dos años.

La petición de la pròrroga de esta Ley se debe a la carencia en las escuelas mencionadas de instalaciones propias adecuadas  para la realización de actividades fìsicas y recreativas.  Al respecto,  estos terrenos  son adecuados para las mismas y estàn ubicados en una zona cercana y de fácil acceso para los establecimientos en cuestión.  Este pedido es compartido  por los padres y alumnos  que concurren a las escuelas y tambièn por los vecinos del lugar, debido a la importancia que tiene disponer de un espacio fisico adecuado para la realización de las  actividades mencionadas.

Trascurrido el plazo de aplicación de la Ley y como consecuencia de lo observado en la Ley General de Expropiaciones Ley 5.708, artìculo 47º, es menester y de estricta justicia, que se disponga la pròrroga del instrumento legal por el cual se pretende la expropiación del inmueble, tomando como elemento justificativo el hecho de mantenerse los considerandos que dieron origen a la Ley 13214.

Por lo expuesto, es que solicito a los Señores Legisladores me acompañen con el voto afirmativo.

